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PRODUCTOS MÉDICOS 
Disposición 6224/2016 
Prohíbese el uso y distribución en todo el territor io nacional, a excepción de la provincia de 
Córdoba, de los siguientes productos médicos  hasta tanto la firma obtenga su habilitación e 
inscripción en el Registro de Productores y Productos de Tecnología Médica de esta Administración:  
a) “TISSUM® Biomateriales - MATRIZ ÓSEA EXTRACELULAR - SUS-OSS, ORIGEN PORCINO. 
Elaborado por Laboratorio InBiomed - Producto autorizado por el Ministerio de Salud de la Prov. de 
Cba. - Exte. 0425-274518/2013 - venta restringida al ámbito provincial”;  
b) “TISSUM® Biomateriales - MEMBRANA REABSORBIBLE DE PERICARDIO PORCINO - SUS-MEN 
- ORIGEN PORCINO. Elaborado por Laboratorio InBiomed - Producto autorizado por el Ministerio de 
Salud de la Prov. de Cba. - Exte. 0425-274517/2013 - venta restringida al ámbito provincial”. 
Instrúyase sumario sanitario a la firma DENTAL CENT RO DE RUBÉN DARÍO OSELLA,  con 
domicilio en calle Maipú 23 de la localidad Salsipuedes, de la provincia de Córdoba; por incumplimiento 
al artículo 19, inciso a) de la Ley 16.463. 
Instrúyase sumario sanitario a la firma INBIOMED S. A., con domicilio en la calle Félix María Paz 
1866 de la ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba; por incumplimiento a las Disposiciones ANMAT 
N° 2319/02, ANEXO I, PARTE 1 y N° 2318/02 ANEXO I, PARTE 3. 
BOLETÍN OFICIAL 33.392. Jueves 16 de junio de 2016. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser solicitados en el DAP 
 
Disposición 6225/2016 
Prohíbese el uso y la distribución de los siguiente s productos médicos fabricados por la firma 
DYNKATRONICA S.R.L.,  hasta tanto la firma obtenga su habilitación e inscripción en el Registro de 
Productores y Productos de Tecnología Médica de esta Administración:  
1) STYLUS 420 P;  
2) PREMIUM 814 P; 
3) PREMIUM 820 P y  
4) DIGITAL STYLUS LCD 850. 
Instrúyase sumario a la firma DYNKATRONICA S.R.L ., con domicilio en la calle La Pampa N° 4715 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por incumplimiento a la Disposición ANMAT N° 2319/02, 
Anexo I, Parte 1 y a la Disposición N° 2318/02, Anexo I, Parte 3. 
BOLETÍN OFICIAL 33.392. Jueves 16 de junio de 2016. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser solicitados en el DAP 
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